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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c udad de México, " 2 B FEB 2ü20
La Subprocuraduría de Ordenamiento Teriitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Crudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones l,

Vll y X, 21,25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3588-SOT-1389 relacionado con la
denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
srgurenles.

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformacrón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que
sus datos personales fueran consrderados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos rncumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por la operación de
una galería en el inmueble ubicado en Avenida Querétaro número 76 planta baja, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de Admisión de fecha 17 de septiembre de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizo el reconocimiento de los hechos, solicitudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencras, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en las materias de desarrollo urbano (uso de suelo)
y ambtental (rurdo) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimientos
Mercantiles, la Ley Ambientalde Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todos para la
Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
srguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, se tiene que al
tnmueble objeto de la denuncia le corresponde la zonificación HC 6/20 (Habitacional con Comercio en planta baja,
6 niveles máximos de altura, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para galerÍa se encuentra
prohibido

Ahora bien durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un edlficio de 4 niveles con 2 accesos peatonales y accesos vehiculares. Desde la vía pública no se
constató la operación de algún establecimiento mercantil ni se observó algún letrero que señale nombre o giro de
algún establecimiento mercantil, sin embargo quren atendió la diligencia señaló que en el inmueble sí opera una
galerÍa

Adicionalmente, se realizó una consulta con la herramienta Google, de la que se desprende una página electrónica
donde se señala el domictlio ubicado en Avenida Querétaro número 76, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, en la que se señala la operación de una galería con denominación "Galería Botello", anunciando
próximas exposiciones y horarios, de lo que se desprende que en dicho inmueble se destina una zona a galería. --

Derivado de lo anterior, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), al Inmueble objeto de denuncia, toda vez que
el uso de suelo para galería se encuentra prohibido conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
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Adicionalmente, a solicitud de esta subprocuraduría la Dirección General Jurídica y de Serv cios Legales de la

Alcaldía cuauhtémoc, informó que para el establecimrento mercantil obJeto de denuncia cuenta con antecedente

de Áegistro ante el Sistema Electrónico de Avisos y permrsos de Establecrmientos lMercantrles (SIAPEM) para e

giro de-centro cultural con denominaciÓn comercial "Centro Cultural Botello" --

vigente para cuauhtémoc e tmponer en su caso, las sanciones procedentes lo que esta subprocuraduria solicltó

.édi"nt" el oficio pAoT-05-3oo/3oo-101 7-2020 de fecha 17 de febrero de 2o2o sin que a la fecha de emrsrón de

presente instrumento se haya recibido respuesta de dicha autoridad

Aunado a lo anterior, como Ya ha sido

conformidad con la tabla de usos de

Cuauhtémoc, sin embargo esta actividad

lnstituto de Veriflcación Administrativa de

desarrollo urbano (uso de suelo) al predi

En el mismo sentido, se sol¡c¡tÓ a la Dirección General de control y Administración [Jrbana de la secretaria de

oesárrotto Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si cuenta con Certificados de Acreditación de Uso

J"-rGr"o por Dereéhos Adquiridos, para el establecimiento mercantil toda vez que el uso de suelo para galería se

áncuentra pro¡,oi¿o, conforme ,t Élogra.a Delegacional de- Desarrollo urbano vigente para cuauhtémoc. lo que

se soticitó mediante oficio PAOT-05-á00/300-983-2020 de fecha 14 de febrero de 2020. sin que a la fecha de

ámisión del presente instrumento se haya recibido respuesta de dicha autorrdad

Delasgestionesfeal¡zadaspofestaSubprocuradufia,mediantelapromoclónycumpiirnlentoVoluntariodelas
disposiciones jurídicas relacionadas con lás materias de su compeiencia. se exhortó al propietario, poseedor'

encargado y/o representante l"gd ;;l i""áÚi" obieto de la denuncra' a que aportara las documentales

correspond¡entes por lo que quie"n se ostentó como afrendataflo del local, proporcionó como medio probatorro'

copiaslmpledelcertlficado,n,-o"z*it¡","ióndeUsodelsuelodlgitalfolio56gs2-l5lFLNolconfechade
expedrción 

.14 de octubre Oe zOig en el cual el uso de suelo para gáleria se encuentra prohibrdo y Aviso de

funcionamiento de Establecim¡ento" ¡¡"r""r,t,1". con giro de bajo impacto con folio cUAVP2o19-10-1400283727 de

fecha 14 de octubre de 2019 ----------------

mencionado, el uso de suelo para galería se encuentra prohlbldo de

.ráro o"l Piograma Delegacional de Desarrollo Urbano vrgente para

." r""iiz en ál inmueble óbleto oe denuncia, por lo que corresponde al

f" ClrJá¿ áe fvléxico, realizar las acciones de verificación en materia de

o oUl"to O" la denuncia y en su caso imponer las sanciones conforme a

derecho proceda

Respecto a Ia materia de estable
Establecimientos Mercantiles de la C

de suelo permitido, situacrón que en

Juridica y de Servicios Legales de

establecim¡ento mercanttl (funciona

cimientos mercantiles, como blen señala el artículo 39 de la Ley de

rOáo j" frferi"", el giio del establecimiento debe ser compatible con el uso
'eiláso 

"on"r"to 
nJaplica, por lo que corresponde,a la Dirección General

fá Áf""ioá Cuauhtémoc' instrumentar visita de verificacrÓn en materra de

a¡anto) ,t inmueble en mención e imponer las medldas y sanoones

correspondientes

Cabe señalar q ue del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exrsten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 seg undo párrafo y 30 Bis de la LeY

Orgánica de la Procu raduria Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la C udad de México. 85 fracción X Y 89

primer párrafo del Reglamento de la LeY Orgánica cilada, Y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedimientos,

Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, se tiene que al !
rnmueble obleto de la denuncia le corresponde la zonificación HC 6/20 (Habitacional con Comercio en

planta baJa, 6 niveles máximos de altura, 20% minimo de área libre), donde el uso de suelo para galería se

encuentra Prohibido.

2 En el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría se constató un

edificio de 4 niveles 
"on 

z 
"""u"oJi"rionrLa 

y ,a."aoa vehrculares. Desde la via públlca no se constatÓ

la operacrón de algún establec,á"ítl'"'"'ntil nr se observó argun retrero que señale 4ombre o g ro de

atoún establecimrento mercantrt, ;i;;;é; quien atendió la áitigencia señaló que en el rnmueble si

:li,# :-ü";Hl:;;;;";;i,;; ;;";";;;it" con ra herramienta óoosre, de ra que se desprende una

ü



considere procedentes

resolverse y se: ----.'---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

Expediente: PAOT-2019-3588-SOT-1389

página electrónica donde se señala el domicilio ubicado en Avenida Querétaro número 76, Colonia Roma
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la que se señala la operación de una galerÍa, con denominación comercial
"GalerÍa Botello" anunciando próximas exposiciones y horarios, de lo que se desprende que en dicho
inmueble se destina una zona a galería

3 Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita de
verificación en materia de uso de suelo en el establecimiento mercantil objeto de denuncia y en su caso
imponer las sanciones procedentes conforme a derecho proceda, lo que fue solicitado por esta
Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-05-300/300-l 017 -2020.

4 Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, realizar vista de verificación
en materia de establecimientos mercantiles a efecto de que se cumpla con lo estipulado en el artículo 39
de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, e imponer las medidas y sanciones que

RESUELV tr---________.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo

27 fracción lll de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, para los

efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo

y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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